
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO     2020-00294-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  HERNANDO ESCOBAR ROJAS 

DEMANDADOS:  MARTHA ELENA RUEDA VALDES Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la demandada, a través del cual solicita 

la devolución de los dineros descontados dentro de este asunto, por ser procedente su 

petición, atendiendo que el proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación, SE ORDENA que en caso de existir títulos judiciales, sean devueltos a la 

parte demandada conforme se hayan efectuado los descuentos. 

 

 

Por secretaría infórmese a la OECM para que procedan de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   
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